
ENSEÑANZAS BASICAS: 

- La enseñanza básica es obligatoria y gratuita . Va desde los seis y los dieciséis años de edad. 
  No obstante, los alumnos tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la    
  enseñanza básica hasta los 18 años de edad. 
 
- Se garantizará una educación común y la atención a la diversidad del alumnado. Cuando tal  
   diversidad lo requiera, se adoptarán las medidas organizativas y curriculares pertinentes. 
 

Educación Infantil 

- La finalidad es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelec-

tual de los niños. 

- Se fomentarán una primera aproximación a la lengua extranjera , a la lecto-

escritura ,iniciación temprana en habilidades numéricas básicas y en las tecno-

logías de la información y de la comunicación.  

- Las Administraciones educativas garantizarán la existencia de plazas 

  suficientes en (2º Ciclo) en los centros públicos y concertaran . 

- Se puede repetir un curso con un plan específico de refuerzo o  

   recuperación de las competencias básicas.  

- Atención a la diversidad, prevención y refuerzo 

- En Primaria se dedicará un tiempo diario a la lectura.  

   En la ESO también se tendrá en cuenta. 

 

- Promocionarán con 2 suspensos (con programas de refuerzo)  
- Repetirán curso con 3 o más. Excepcionalmente, pasarán con   

   tres, cuando el equipo docente lo considere.  

- Pruebas extraordinarias de recuperación 

- El alumno podrá repetir máximo 2 cursos 

 

- Se introduce Educación para la ciudadanía y los derechos humanos .  

- Posibilidad de una 2ª lengua Extranjera 
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Formación Profesional 

Grado Superior 

Licenc. 

Doctor 
Titulo Tecn. Superior 

 
Formación Profesional 

Grado Medio 

Titulo de Técnico 

≥19 A. 

≥18 A. 

Cualificación Prof. Inicial 

Certificado 

16 A 
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Informe 

Evaluación de diagnostico 

Informe individual orientativo 

15 A 
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- De 1º a 2º Mx, 2 suspensos. 

- De las materias suspendidas en 1º, se 

matricularan de nuevo y examinarán 

en 2º. Opción de un examen extraord. 

 

- Se habrá superado todas las materias 

≥16 A. 

Pba. Acceso 

Pba. Acceso 

Titulo Técnico relacinado 

Educación Infantil 


